
25 CENTS. Juéves 12 ¿le Ocfubre de 1882, AÑO DE 1882-83.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han de 
"rivinúa desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para los remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los edicto- 
■ más pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1837.) * res de los mencionados periódicos. (Beal orden de 6 de Abril de 1839.)

■” "pr e c io s .
Por suscripción, al mes............................... l‘50ptasJ
Por un número suelto............................... 0‘25 » i
Anuncios para suscritores, linea. . . 0‘10 » |
Idem para, los que no lo son........................0‘‘25 * J

Núm. 2445.
PUNTOS DE SÜSCRICION.

En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre, número 4.

En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 
Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL. Núm. 656.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el REY D. Alfonso y la 
REYNA Doña María Cristina (Que 
D.G.)y s. A. R. lá Serma. Sra. Prin- 
38a de Asturias continúan en esta 

Corte sin novedad en su importante 
talud.
. De igual beneficio disfrutan S. M. 

- Reina Madre Doña Isabel, y Sus 
Rtezas Reales las Infantas Doña María 
Rabel, Doña María de la Paz y Do

María Eulalia.

Núm. 655.
Go b ie r n o  d e  l a  pr o v in c ia

d e  Ba l e a r e s .

. Acción. 3?—Orden público.—Los Se- 
acir68 Alcaldes de los pueblos de esta 
^vincia, fuerzas de la Guardia civil 
■ de orden público y demás depen

de mi autoridad, practicarán las 
. ^encías oportunas para la averigua- 

;iun del paradero del marinero deser- 
nrfle la fragata «Numancia», Félix 
YJttlpañy Pujol hijo adoptivo de Juan 
■ Catalina, natural de Ibiza, cuyas 
•e>ias personales á continuación se 
^D'esaii; y caso de ser habido lo pon- 

con las seguridades convenien- 
disposición del Sr. Comandante 

r11^ de Marina de esta provincia.
11 Octubre de 1882.—El Go- 

rUador, Ramón Barroca.

Señas personales.

21 años.—Estatura, buena.— 
, castaño.—C jos, pardos.—Nariz,

—Barba, saliente.—Color, tri-

PROVINCIA DE LAS BALEARES.
ESTADO del precio-medio (pie han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se espresan, en 

el mes de Setiembre último:

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

De trigo De Ce
bada.

Trigo. Cebada. Cen
teno. Maiz. Gar

banzo 9. Arroz. Aceite. Vino. Aguar
diente. Carnero Vaca. Tocino.

PUEBLOS HECTOLITROS. KILOGRAMOS. LITROS KILOGRAMOS. KILOGRAMOS.
cnbezaide partido.

Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. 08. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps, es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. os. Ps. es.

Ibixa............ 17‘00 12‘00 8*00 »

o
 

CQ 
O

0*53 1*00 0*50 0*75 1*12 1*50 1*50 0*10 0*10

Inca.............. 25‘50 12*75 » > 0*40 0*50 0*80 0*15 0*50 1*12 w 0*04 *

Mahon.. . . 31'00 14*58 19*00 1*00 0*68 1-25 0*60 0*85 1*38 1*38 1*50 0*06 0*06

Manacor. . . 22‘00 10*00 » • 0*40 0*45 1*00 0*10 0*45 1*00 > 1*00 0*02 0*02

Palma. . . . 29‘00 15*25 » 19*40 0*48 0*52 1*20 0*52 1*00 1*80 1*80 1*78 0*05 0*05

To t a l e s ... 124*50 64*58 8*00 38‘40 2*58 2*65 5*25 1*87 3*55 6*42 4*68 5*78 0*27 0*23

Precio medio
——----

1*56general. . . 24‘90 12*92 8*00 19*20 0*52 0*53 1*05 0*37 0‘71 1*28 1*44 0*05 0*06

(Precio máximo. . . 
Tr ig o .../

fldem mñiimo. . . .

(Precio máximo. . . 
Ce b a d a .)

j  Precio mínimo . . .

HECTÓLITRO.

Pesetas cents.
LOCALIDAD.

31*00

17*00

15*25

10*00

Mahon.

Ibiza

Palma.

Manacor.

Palma 10 de Octubre de 1882.—El Jefe de la Sección de Fomento.—Juan Montaner.—V.° B.°—El Gober
nador, Barroca.
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Núm. 657.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

d e  Ba l e a r e s .

Presupuestos.— Circular.— No ha
biendo los Ayuntamientos de esta pro
vincia que continuación se espresan, 
cumplido con lo prevenido en mi cir
cular de 19 Setiembre anterior, rela
tiva á que se remita á la Delegación 
de Hacienda relación de las cantida
des que dichas corporaciones figuran 
en sus presupuestos para atender al 
pago de los débitos que tienen con 
aquelladependencia, prevengo á los Se
ñores Alcaldes que dentro del impro
rrogable plazo de tercero dia, me ma
nifiesten los datos que se reclaman, 
sin dar lugar á nuevos recuerdos.

Palma 12 Octubre 1882.—El Go
bernador. —Ramón Larroca.

PARTIDO DE PALMA.

Buhóla, Calviá, Deyá, Esporlas, Es- 
tabliments, Estallenchs, Llummayor, 
Marratxi, Sta. Eugenia.'

PARTIDO DE MANACOR.

Arta, Felanitx, gantaüy, Son Ser- 
vera.

PARTIDO DE INCA.

Alaró, Alcudia, Binisalem, Buger, 
Campanet, Costitx,Escorca,Inca,Llu- 
bi, Sta. Margarita, Mana, Muro, La 
Puebla, Sansellas, Selva, Sineu.

. PARTIDO DE MENORCA.

Cindadela, Ferrerias, Mahon, Mer- 
cadal, Villa-Carlos.

PARTIDO DE IBIZA.

San Antonio, Santa Eulalia, San 
José, San Juan Bautista, Ibiza.

Núm. 658.
Srecion, $.*. —Orden público. —Los 

Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerzas de la Guardia civil 
y de orden público y demás depen
dientes de mi autoridad practicarán 
las diligencias oportunas en averigua
ción del paradero de Pedro Barzón, 
soldado francés del 18.* Regimiento de 
Infantería, cuyas señas se espresan á 
continuación, dando cuenta á este Go
bierno del resultado de sus gestiones.

Palma 10 Octubre de 1882.—El 
Gobernador, Ramón Larroca.

Senas personales.

Edad 2G á 27 años, Pelo .y cejas 
castaño oscuro, Ojos azules, Frente an
cha, Narizlregular, Boca Pequeña, Bar
ba redonda, Rostro ovalado, Estatura 1 
metro 64 cents., Profesión labrador.

Núm, 659.
lección 3.a. —Orden público. —Los 

Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerzas de ia guardia civil y 
<le orden público y demás dependien
tes de mi autoridad practicarán las di
ligencias oportunas para la averigua-

cion^ del paradero del individuo Juan | vacion y policía de carreteras corres- i del 1er trimestre del actual año econó 
Rubí y Vidal, hijo de otro y Francisca, - pondo á Fs Ingenieros-Tefes y á todos mico de los pueblos siguientes: ’
de 22 años de edad, natural de Llura- | los empleados de Obras públicas: la 
mayor, el cual según noticias tiene su 1 sustanciacion de las denuncias y la
residencia habitual en «Son Caliu», "
término municipal de Calviá; y caso 
de ser habido lo pondrán á disposición 
del Sr. Comandante Militar de Marina 
de esta provincia, con el fin de remi
tirlo al servicio de mar que le ha coi' 
pondido.

Palma 11 Octubre de 1882.—El 
Gobernador, Ramón Larroca.

Núm, 660.
Sección, de Fomento.

ConserracioiL a reparación de Carreteras.
El Exmo. Sr. Alinistro de Fomento 

me comunica con fecha 20 de Setiem
bre último la R. O. siguiente:

Rotas las trabas que la libre circu- 
cnlacion por las carreteras imponían 
los numerosos portazgos establecidos 
en ellas, y cuya supresión fué acorda
da por la Ley do 31 de Diciembre de. 
1881; invertidas cuantiosas sumas en 
la reparación de las más importantes, 
y consignándose en los presupuestos 
generales del Estado cantidades' cada 
vez mayores para atender á una esme
rada conservación, es do absoluta 
necesidad que si no han de ser, en 
parte, inútiles los sacrificios que el 
país se ha impuesto para lograr bue
nas vías de comunicación, se observm 
con escrupulosa exactitud todos leí 
preceptos de bien ordenada policía de 
tránsito. Consignados se hallan en el 
Reglamento vigente aprobado en 19 
de Enero de 1867; pero ya sea por 
descuido do los inmediatamente en
cargados de la vigilancia, ya por leni
dad de las autoridades municipales, á, 
las que compete el castigo de las tras- 
gresiones denunciadas, es lo cierto 
que, en muchos casos, las reglas esta
blecidas no se cumplen, y como - con
secuencia de ello, ni la conservación 
de las carreteras es protegida con vi
gor, ni el transito se hace con la de
bida seguridad. Los carruajes y caba
llerías marchan, con frecuencia, fuera 
del afirmado y cruzan, por distintos 
puntos de los señalados, los paseos y 
cunetas; el arbolado, los postes kilo
métricos, los guarda-ruedas y los pre
tiles de las obras de fábrica son mu
chas veces destruidos, ya por choques, 
debidos al abandono y mala dirección 
de los carruajes, ya intencionadamen
te, en cuyo último caso los dañadores 
pueden no estar sujetos tan solo á las 
penas del Reglamento, sino á las fija
das en el Código penal; finalmente las 
caballerías y toda clase de vehículos 
suelen caminar sueltos, abandonados 
por sus conductores, sin conservar la 
derecha, y dando lugar de este modo 
y mucho mas sí, como también sítele 
suceder, marchan de noche si los fa
roles encendidos á numerosos acci
dentes que á toda costa deben evitarse. 
La única manera de conseguirlo, es 
observar con todo rigor lo prevenido 
en el citado Reglamento, y, muy es - ¡ 
pecialmente en sus artículos 5.°, 6.*,

Núm. 661.
BANCO DE ESPAÑA.8.°, 10.°, 11.°, 21.°, 22.°, 26.° y 28", 

cuyo cumplimiento ahorrará, por u i 
lado, el exceso lo gasto que la repa- 1 
ración de les daños ocasiona, y asegu- .
rará, por otro, la libertad y seguridad | conformo á lo que pubhcó el Bo l e t ín  
del tráfico. 1 Of ic ia l  de la provincia número 2419,

El inmediato cuidado de lu conser- i se abre la recaudación del Impuesto

DELEGACION DE BALEARES, 

Arregladamente á instrucción

^lícacion de las penas, se hallan con- I 
fiadas á los Alcaldes, y sobre unos y i 
otros debo ejercerse la acción de los 
Gobernadores, ya para estimurat'los 
primeros en tan importante servicio, 
ya para impedir que los segundos ble- 
jen de cumplir la parte que les incum
be. Con objeto de que en lo sucesivo 
tengan eficaz remedip. Ips malesl se
ñalados, S. M. el Rey (q. D. g.) se 
ha servido disponer se dirija á V. 8. 
esta circular, previniéndole: l.° Que 
haga entender al Ingeniero-Jefe de 
esa provincia la necesidad de prevenir 
á sus subordinados la estricta obser
vancia del Reglamento de consérva- 
cion y policía de las carreteras, y de 
vigilar 'por si que no “sev consienta 
ninguna trasgresion del mismo, sin 
que inmediatamente vaya seguida de 
la correspondiente denuncia.—2.° Que 
recuerde á los Alcaldes, cuidando de 
que tengan á su disposición ejem
plares del mí-mo, el deber que su ar
tículo 41 les impone do sustanciar, 
«sin omisión ni demora,» las denun
cias que.sse les presenten, protegiendo 
con todo esmero el tránsito en las carre
teras que crucen jiorsu término. 3.a Que 
encargue V. S. á la Guardia civil que 
coadyuve al mejor desempeño de este 
servicio, ya denunciando las faltas, ya 
prestando auxilio á los empleados de 
Obras públicas; y 4.° Que V. S. ademas 
dó vigilar porque todos los funcionarios 
cumplan en este servicio los deberes 
que les incumben, y recordando al In
geniero-Jefe la obligación en que. so 
llalla de acudir á su autoridad cuando 
Jas denuncias no sean debidamente 
sustanciadas por los Alcaldes, tome, 
en tales casos, las medidas que sean 
oportunas para que no quede impune 
ninguna falta.

Do Real orden lo digo á V. 8. para 
su cumplimiento y efectos consiguien
tes.»

Y he dispuesto su inserción en el 
Bo l e t ín  Of íc ia l  para su publicidad 
y cumplimiento, preveniendó a los 
8. 8. Alcaldes que, teniendo presente 
el Reglamento de que se trata, no 
omitan medio alguno de ejercer su 
vigilancia par¿t que las infracciones de 
sus preceptos sean casti ^adas sin nin
gún género de consideraciones. El Se
ñor Comandante de la Guardia civil 
se servirá comunicar las órdenes mas 
enérgicas á los Comandantes de los 
puestos para, que su vigilancia sea 
constante y eficacísima en todas las 
carreteras, coadyuvando asi a que en 
brevísimo plazo hayan desaparecido 
los abusos de toda clase y: ser una ver
dad la policía de las mismas en bene
ficio de los fondos del Estado y mu
nicipales, del comercio y de la segu
ridad de los transeúntes. Palma 9 
Octubre de 1882.—Ramón Larroca.

Impuesto equivalente al do Sal.

PARTIDO DE PALMA.
Recaudador.—D. Andrés Bestard. 

—Sta. Eugenia de 8 á 3, los dias 13 
al 17 del actual. Marratxi de 8 á 3 
los días 19 al 23 id.

Recaudador.—D. Bernardo Darder 
Deyá de 8 á 3, los dias 13 al 17 id. ’

PARTIDO DE INCA.
Cobrador.—D. Pedro Antonio Roí- 

ger.—Selva de 8 á 3; los días 13 al 
17 id. id.
Cobrador.—D. Martin Rubí.—Lloseta 
de 8 á 3, los dias 13 al 17 id.

PARTIDO DE MANACOR.
Cobrador.—D. Miguel Marcaré.— 

Son Servera de 8 á 3, los dias 13 al 
17 id. id.—Capdepera de 8 á 3 los 
dias 19 al 23 ia.

Cobrador.—D. Andrés Prohens.— 
Campos de 8 á 3, los dias 13 al 17 id. 
idem.

Cédulas personales.

PARTIDO DE PALMA.
Recaudador.—D. Bernardo ¿arder. 

—Deyá de 8 á 3, los dias 13 al 17 id. 
idem.

PARTIDO DE INCA.
Cobrador.—D. Martin Rubi.—Llo

seta de 8 a 3, los dias 13 al 17 id. id.
Cobrador.—D. Jaime Oliver.—San

sellas de 8 á 3, los dias 13 al 17 id. 
idem.

Lo que he dispuesto hacer público 
para conocimiento de los contribuyen
tes.

Palma 11 de Octubre de 1882.—El 
Delegado interino, Benigno Rebullida.

Núm, 662,
ALCALDIA DE SELVA.

El reparto para cubrir la cantidad 
señalada á este pueblo por consumos 
correspondiente al año actual, y r6‘ 
cargo del 70 pg , para atender á los 
gastos municipales, éstafá espuesto al 
público á ios efectos de rcclamaciou 
durante el término de ocho dias, a 
contar desde la inserción de este anon- 
cio, pasados los cítales no habrá logíir 
á reclamación.

Selva 10 de Octubre de 1882. 
Alcalde, Bartolomé Solivellas.

-El

Núm. 663-
AYUNTAMIENTO DE STa . EUGENIA-

Terminado por la Junta del ramo6* 
reparto del impuesto do consumos) 
cereales de esta villa, respectivo al 
tu al año económico 1882 á 1883, 
hallará de manifiesto al público á 
tos de reclamación, en la 
de este. Ayuntamiento por térm-uo ' 
ocho dias contaderos desde el de 
insercion del presente anvncio en 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de (¡sta provin

Lo que se anuncia en este peno
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3
r¡cial para conocimiento del público. 

b Santa Eugenia 8 Octubre 1882.— 
El Alcalde, Eafacl Santandreu.—Por 
\ de la Junta, Gabriel Rigo, Secre
tario-

Núiii, 664- 
a y u n t a mie n t o  d e  c a mpo s .
Hallándose vacante lá plaza de Mé

dico titular de esta villa por falleci
miento del que la desempeñaba, se 
anuncia al público para que los aspi
rantes que reunan las condiciones le
gales presenten sus solicitudes docu
mentadas en la Secretaria de esta 
Corporación durante el plazo de quin
ce dias á contar del de la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia. .

Campos 10 Octubre de 1882.—El 
Alcalde Presidente, Lorenzo Obrador. 
A A. del Ayuntamiento, El Secreta
rio, Pedro zúlorda.

Núm. 66o-
D. francisco Jacicr Jilárques Buiyso, 

Juez de primera instancia del distrito 
de la Catedral de Taima.

Por la presente requisitoria, se ci- 
'■iá Mariano Pascual, Sebastian Eran 
March, Miguel Vichy Gaya ó Joya y 
Pedro Juan Frau, cuyos nombres se 
hallan continuados en el censo elec
toral de la sección de Marratxi en las 
ultimas elecciones para diputados á 
Cortes, para que á las once de la ma- 
iiana y dentro los diez siguientes días 
al de su publicación en el Boletín Oñ- 
cud de esta Provincia, se presenten á 
tiste Juzgado, á fin de prestar declara- 
don en causa que estoy instruyendo 
sobre abusos electorales cometidos en 
la Villa de Marratxi durante las últi
mas elecciones para Diputados á Cór- 
tes.—Palma nueve de Octubre de mil 
'Giocientos ochénta y dos.—Javier 
Márquez.—Por su mandado, Antonio 
fuellas. .

Núm, 666.
Por la presente rccíiiisitoriasc cita, 

luiría y emplaza á D. Juan Mari y 
'adornar de estatura alta, grueso,de 
'Uen color y pelo castaño, (fue en 
pero último manifestó ante la Ad- 
^^istracion Económica de esta pro-, 

ser natural de Ibiza y vecino 
pl arrabal de Santa Catalina de esta 
(pUdad, para que en el término de 
a.lez dias á contar desde la publica- 
('IOn de la presente, comparezca en 
de Yuzgaclo á fin de prestar declara- 

d011 indagatoria en la causa que le 
íloy instruyendo sobre contrabando 
/'Gbaco, bajo apercibimiento de lo 

haya lugar.
mismo tiempo se encarga a las 

^Edades y agentes de policia ju- 
^eud procedan á su busca y captu- 
í t lo pongan á disposición de este 

’ '^acc.
* aliiia diez Oc ubre de mil oclio- 

,)chenta y dos.—Javier Mar- 
cz — p01. su manjaJo Antonio 

r-Mlas.

Núm. 667-

Factoría de Subsistencias de Mahon- Mes de Setiembre de 1882.

NOTA de las compras verificadas por administración directa en esta factoría durante la tercera decena.
PRECIO.

de la unidad IMPORTE.

Días NOMBRE DKL VEÑDfíDOR VEClXi).\D CLASE DEL ARTICULO,
CANTIDAD, 

qqs. métrs. pesetas. pesetas.

28 D. Miguel Estela. Mahoa. Harina de de 1.a clase. 12*50 51*50 643**75
28 El mismo. Id. Id. de 2.a ídem. 25*00 48*15 1203*75
28 El mismo. Id. Id. de 3.° ídem. 12*50 42*00 525*00
28 1). Juan Camps. Alavor. Paja de trigo 8*76 6*00 52*56
28 D. Bartolomé González. Mahon. Leña en rama. 10*00

Hectolitros raciones.
1*75 17*50

28 I). Francisco Preto. id. Cebada del país. 7*25 14*83 107*52

Total...................................................... 2550£08
Mahon 30 de Setiembre de 1882.-E1 Administrador, Juan Wan Wahé.-V.0 B.n-El Comisario dp Guerra Inspector, Cristóbal Vila.

Núm. 668- 
Factoría de Subsistencias de Palma, Mes de Octubre de 1882.

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la primera decena del expresado mes.

Dias NOMBRE DEL VENDEDOR

6 D. Baltazar Cortés.
6 El mismo.
6 El mismo.
6 D. Miguel Verger,
6 D. Jcsé Piña.

6 D. Bartazar Cortés.
Palma 11 de Octubre 1882.=El Ad

Núm, 669,
D. Victoria Andrés Catalán, Juez de pri

mera instancia del Distrito de la Lonja 
de la Ciudad de Palma

Hago saber: Que por ante este 
Juzgado y escribanía del infrascrito 
actuario se han promovido unos au
tos Juicio ab-i nstestato de D.a Antonia 
Muntaner y Vich, natural que era de 
esta ciudad* y fallecida sin testar en el 
mes de Mayo último en la de Bar
celona, por parte deD. Gabriel Mun- 
tancr y Esteva, padre de aquella, y 
D. Juan Muntaner y Vich, D. Bar
tolomé Gumbau y Marti, como ma
rido de D.a Ana Muntaner y Vich, y 
D. Jaime Gilabert y Amorós como 
marido de D.‘ Magdalena Muntaner 
y Vich, hermanos de la misma fina
da, que son los que reclaman la 
herencia. Y por el presente primer 
edicto se cita, llama y emplaza á los 
que se crean con igual ó mejor de
recho para que dentro el termino de 
cuarenta dias comparezcan á recla
marlo en este Juzgado.

Dado en Palma á tres de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y dos.— 
Victorio Andrés.—Por su mandado, 
P. E. Exno. Tomás, Antonio Maria 
Rosselló.

Núm. 670-
Kl Comisario de Guerra Interventor del 

Material de ingenieros de esta plaza.
I ace saber: que debiendo tomarse 

en arriendo por todo el presente año 
económico de 1882-83, ó por el tiem
po ¡ue la ne< esíte el ramo de Guerra 
uní. casa en el pueblo de Capdepera 
de esta isla de las condiciones con

VECINDAD CLASE DEL ARTICULO.

Palma. Harina de 1.a clase.
id. Id. de 2.a ídem.
id. Id. de 3.a ídem,
id. Leña en rama.

. id. Paja para pienso.

id. Cebada.
inistrador, Juan Ribas.—V.° B.° El Coi

venientes para alojamiento de los in
dividuos afectos al servicio telegráfico 
Optico de la Torre de Son Jaumell, se 
invita á los Sres. Propietarios á quie
nes convenga para que presenten sus 
proposiciones dentro del plazo de un 
mes á contar desde hoy, en esta Co
misaria de Guerra sita en la calle de 
la Concepción n.° 67. ó en i a Alcaldía 
del espresado pueblo. Palma 11 de 
Octubre de 1882.—José Torrente.

Núm. 67í.
DIRECCION GENERAL 
DE INSTRUCCION MILITAR.

Por Real orden de 26 de Julio de 
1882 se mandó que en todos los esta- 

.blecimientos de instrucción militar si- 
gf.n como textos, el compendio de 
G ¡-amática Castell an a y el Prontuario de 
O -tografía. de la Academia, la Historia 
general de Castro, laHistoriade Espa
ña de Laserna y López y la Geogra
fía de Villalba, á cuyas obras se suje
tarán igualmente los exámenes de es
tas materias en el ingreso según los 
programas insertos en la Gaceta ofi
cial de 8 de Agosto último y los que 
se publiquen oportunamente para la 
convocatoria del año próximo veni
dero.

Por Real orden de 29 de Setiembre 
de 1882 se dispone que se amplié has.- 
ta 20 años la edad de los aspirantes á 
el ingreso en la Academia general mi
litar para la clase de paisanos, sin dis
tinción de que sean ó no Bachilleres, 
en las d( s 3onvoca orias de 1883 y 
188e , (:xij iér dose d< spues y para las 
si cesivas en absoluti > lo prevenido por 
Real orden de 26 de Julio anterior.

PRECIO
de la unidad IMPORTE

CANTIDAD —
Kilogramos. pesetas. pesetas.

5‘00 50'50
10‘00 46*50

5*00 40*25
20*00 2*15
65*00 4*00

Hectolitros.
70*00 14*50

de Guerra Inspector, José Torrente.

MIMISTERIO DE FOMENTO.

Ex po s ic ió n .

SEÑOR: Formado el proyecto de 
variación de la carretera de Alcalá de 
Guadaña al ferro-carril de Córdoba á 
Malaga por Marchena, Osuna y Este
pa, haciendo pase el trazado por Ara- 
bal y Puebla de Cazalfa, en la provin
cia de Sevilla.

Instruido el expediente informativo 
dne dispone la ley de carreteras y el 
reglamento para su aplicación, y oida 
la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos; y conforme con la Di
rección general de Obras públicas, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, .tiene la hon
ra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decre
to.

Madrid 5 de Octubre de 1882.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
José Luis Albareda.

REAL DECRETO.

De conformidad con el acuerdo de 
mi Consejo de Ministros, á propuesta 
del de Fomento,

Arengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La carretera que 

en el plan general de las del Estado 
figura entre las de segundo orden de 
la provincia de Sevilla con la denomi- 

i nación de Alcalá de Guadaira al ferro
carril de Córdoba á Málaga por Mar
chena, Osuna y Estepa queda sustitui
da por la de Alcalá de Guadaira al 
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fer.o-carril de Córdoba á Málaga por 
Araal, Puebla de Cazalla y Estepa.

Dado en Palacio á cinco de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.

El Ministro de Fomento, José Luis 
Albareda.

Ex po s ic ió n .

SEÑOR: El reglamento orgánico 
del cuerpo de Ingenieros agronómos, 
aprobado por V. M. en 14 de Agosto 
último, determina las condiciones que 
hasta ahora han regido en España so
bre la administración pública de los 
servicios agrícolas; pero este quedaría 
incompleto sin la formación de un 
cuerpo auxiliar que preste su coope
ración facultativa á los funcionarios 
del orden superior, que llamados á di
rigir múltiples asuntos en las provin
cias, necesitan perentoriamente de 
ejecutores expertos con los conocimien
tos agronómicos suficientes para los 
reconocimientos de campo los ensayos 
físicos y análisis químicos, estudios y 
clasificación de los objetos naturales 
en los Museos y Esposiciones públi
cas, dirección inmediata y empleo de 
los modernos mecanismos agrícolas y 
aun para la ilustrada información de 
los variados ramos que hoy se encarga 
al referido cuerpo de Ingenieros agró
nomos.

Precisa que los Auxiliares de estos 
sean también facultativos á fin de que 
comprendan é interpreten fielmente 
sus órdenes y los servicios se cumplan 
con la inteligencia necesaria; además 
que, dadas las ofertas que repetida
mente se han hecho al personal de Au
xiliares que han seguido la cañera de 
Perito agrícola, no parece equitativo 
prescindir de tan eficaz intervención 
en estos asuntos de su especial com
petencia.

Organizadas ya varias granjas-mo
delos y estaciones-vitícolas; existen 
colocados en las plazas de Ayudantes 
algunos Peritos agrícolas, con arreglo 
¡i lo terminantemente dispuesto en el 
artículo 5.° del Real decreto de 23 
do Setiembre de 1881 y en el 13 del 
de 4 de Noviembre del mismo año, 
que es más general para las atribu
ciones de estos Auxiliares.

También las bases para la organiza
ción do) servicio agronómico, aproba
das pot otro Real decreto de 14 de 
Febrero do 1879, expresaban en su 
disposición 13 que cuando las necesi
dades del servicio encomendado á los 
Ingenieros agrónomos de provincias 
lo exigieran, el Gobierno podría uti
lizar la clase de Perjtos agrícolas, á 
fin de cooperar á las operaciones en
comendadas á dichos funcionarios.

Hoy, Señor, ha llegado este caso; 
porque las atenciones del servicio agrí
cola van cada dia en aumento con la 
formación de estadísticas, reconoci
mientos de plagas y daños causados 
en las cosechas, variados informes y 
demás, que exigen el empleo de nu
meroso personal.

Fundado en las consideraciones ex
puestas, el Ministro que suscribe tiene 

la honra de proponer á V. M. el ad- ¡ 
junto proyecto de decreto. |

Madrid 24 de Setiembre de 1882.

SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.

José Luis Albareda.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El personal auxiliar 

del servicio agronómico se compon
drá por ahora de 10 Ayudantes de 
primera clase, 15 de segunda y 35 de 
tercera, con los sueldos que se fijen 
en la ley de presupuestos.

Art. 2.e Corresponde á este perso
nal el desempeño de todos los asun
tos oficiales dependientes del Minis
terio de Fomento que exijan conoci
mientos agrícolas como Auxiliares y 
bajo las órdenes de los Ingenieros 
agrónomos, yá en el servicio de las 
provincias y en las Secretarias de la 
Junta de Agricultura, como en los es
tablecimientos de enseñanza teórica, 
práctica ó experimental, sean granjas 
modelos ó granjas-escuelas, estacio
nes agronómicas, vitícolas, antifiloxé- 
ricas etc. ó jardines de aclimatación.

Art. 3.' Para desempeñar el car
go de Ayudantes del servicio agro
nómico es requisito indispensable 
poseer el titulo de Perito agricok') 
expedido por la Escuela Central ce 
Agricultura antigua de la Flamencí , 
y en el dia Instituto agrícola de Al
fonso XII, (’> por la de Agricultura de 
Córdoba que funcionó desde el alio 
de 1857 á 1861. ó por la que subsis
tió algún tiempo en Tudela, siempre 
que los procedentes de esta última 
hubiesen sido revalidados en la for
ma que establece el art. 3.* del Real 
decreto de 28 de Noviembre de 1855.

Art. 4." Para cubrir las plazas á 
que se refiere el articulo l.°. se for
mará un escalafón de Peritos agrí
colas por orden de rigurosa antigüe
dad, contada desde la. fecha en que 
les fueron aprobados los últimos eje •- 
cicios de reválida. Entre los indivi
duos de la misma promoción, en 
cuyos expedientes no hubiere más 
diferencia en las fechas de aproba
ción de ejercicios que la de 10 á 15 
dias, se antepondrán unos á otros 
en el orden de las notas más sobre- 
salientesdeestudios, ó en el de los nú
meros de mérito con que hubieren 
sido calificados, yen igualdad abso
luta de notas se preferirán á los ma
yores de edad.

Art, 5/ Formado el escalafón que 
previene el articulo anterior, los 10 
Peritos agrícolas más antiguos que 
en el mismo figuren serán nombra
dos Ayudantes de primera clase, los 
15 siguientes Ayudantes de segunda 
clase, y los 35 restantes Ayudantes 
de tercera clase. Los Peritos agrico- 
h..s que d - pues de cubiertas dichas 
plazas resulten sin colocación será 
considerados como aspirantes, asi 

como también los que posteriormen- 
mente obtengan dicho titulo.

Art. 6.° Los Peritos agrícolas que 
no hayan aceptado puesto en el servicio 
agronómico serán considerados como 
excedentes y se incluirán en un esca
lafón especial en la clase que por an- 
güedad les corresponda.

Art. 7.6 El nombramiento de los 
Ayudantes del servicio agronómico se 
hará por el Ministro Fomento, y su 
distribución á provincias por la Direc
ción general de Agricultura, Industria 
y Comercio, según las necesidades del 
servicio.

Art 8.n Un reglamento especial, 
cuya formación se encomendará á la 
Junta consultiva agronómica, estable
cerá la organización de este servicio y 
la disciplina del personal afecto al 
mismo.

Dado en Palacio á cinco de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.

El Ministro de Fomento, José Luis 
Albareda.

EXPOSICION.

SEÑOR: El Depósito central de Fa
ros de la Península é Islas Baleares y 
Canarias se estableció provisionalmen
te en unas ligeras construcciones que 
existian en el patio de la Escuela es
pecial de Ingenieros de Caminos, cu
yas condiciones no son apropiadas al 
servicio que exige este centro impor
tante del alumbrado de nuestas cos
tas.

En distintas ocasiones se han inten
tado trasladarse á otro local de mayor 
capacidad, en quo pudieran efectuarse 
todas las operaciones y trabajos que 
están confiados al Depósito; pero ha
bían sido inútiles hasta ahora las ges
tiones practicadas para lograrle, aun 
cuando desde el año de 1876 se viene 
consignando en los presupuestos ge
nerales del Estado la cantidad de 
10.000 pesetas con este objeto.

No siendo posible continuar ya por 
más tiempo en el local provisional 
que hoy ocupa esta dependencia, se 
ha publicado en los periódicos oficia
les el anuncio invitando á los propie
tarios de fincas para que presentasen 
proposiciones de arrendamiento del 
local necesario para establacer en él 
las oficinas, almacenes de aparatos y 
talleres del expresado Depósito, según 
se dispone en el Real decreto de 2 de 
Mayo de 1876 y Real órden de 24 de 
Enero de 1877, no habiéndose pre
sentado otra proposición que la del 
propietario de la casa núm. 2 de la 
callo de Juan Bravo, quien se compro
mete á ceder, con el citado destino, 
parte de diciia casa por la cantidad de 
8.500 pesetas anuales.

Reconocido el local por el Inspec. 
tor general Jefe del Depósito, lo ha 
encontrado de la capacidad y condi. 
clones necesarias al objeto á que se 
destina, por lo que ha estipulado las 
condiciones del arrendamiento, quc 
deberán ser aprobadas por Real decre
to, cumpliendo con lo provenido en 
las disposiciones anteriormente cita
das.

Por todo lo expuesto, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de some
ter á la aprobación de V. M. el adjun. 
to proyecto de decreto.

Madrid 5 de Octubre de 1882.

SEÑOR:

AL, R. P. de V. M.,

José Luis Albareda.

REAL DECRETO.

Teniendo en cuenta lo manifestado 
por el Ministro de Fomento, de acuer
do con el parecer del Consejo de Mi
nistro.
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1/ Se aprueba el contra
to estipulado entre el Inspertor gene
ral Jefe del Depósito central de Faros 
D. Víctor Martí, en representación de 
la Administración, y D. Bonifacio de 
Rosendo, como representante del pro
pietario de la casa núm. 2 de la calle 
de Juan Bravo, por el cual se arrien
da la parte de casa que en el mismo se 
detalla, con destino á oficinas, almá- 
cenes de aparatos y talleres del expre
sado Depósito por el tiempo de cuatra 
años y cantidad anual de 8.500 pese
tas, con sujeción á las demás condi
ciones que en el citado contrato se 
mencionan.

Art. 2.° La indicada cantidad se 
pagará por trimestres vencidos con 
cargo al capítulo 30. art. 2.° del pre
puesto de gastos del Ministerio de 
Fomento del presente año económico, 
y en los sucesivos con cargo á los ca
pillos y artículos correspondientes 
al material del Depósito central de 
Faros.

Dado en Palacio á cinco de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.

El Ministro de Fomento, José LU1S 
Albareda.

Gaceta 6 Octubre.

PALMA.—Impr. de la Casa de Misericordia-
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